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Samborondón, 4 de octubre del 2012 

Señora 

CARLA MARISA FERREJRA SANTOS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: Q 

Y WNYETFYAA- Mi 
Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Universal de Accionistas de la compañía 

YIROMA S.A., en sesión celebrada el día de hoy, 4 de octubre del 2012, resolvió por 

unanimidad elegirla a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por el 
período de CINCO AÑOS. Con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la 

misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. 

Los estatutos sociales de la compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor PIERO GASTON AYCART VINCENZINI el 11 de Julio del 
2011, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 02 de Agosto 

del 2011. 

Muy atentamente, 

    . GABRIELA CHAVEZ MUIRRAGUI 

SECRETARIA AD HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO el nombramiento de GERENTE GENERAL de YIROMA S.A. 

Guayaquil, 4 de octubre del 2012. 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:55.379 A 
FECHA DE REPERTORIO:08/0ct/2012 
HORA DE REPERTORIO:13:09 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del. ' 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Octubre del dos mil doce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía - YIROMA. 
S.A., a favor de CARLA MARISA FERREIRA SANTOS, de fojas. OS 
121.742 a 121.743, Registro Mercantil número 18,947.1 

   

7 ORDEN 55379 AN 

o AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO | ' 
RAI " REGISTRADOR MERCANTIL, 

DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 
UNIRTE A o HURIGREPDAOLEVLUSOLRIO A s Ñ £ ' 

Guayaquil, 22 de Octubre de 2012 o . ; 
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